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S U M A R I O

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

PRESIDENCIA

SECRETARÍA TÉCNICA

ANUNCIO

48.- El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto núm. 005, del día de la fecha, ha dispuesto lo que sigue:

"De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley Orgánica 2/95, de 13 de marzo, de Estatuto de

Autonomía de Melilla, VENGO.EN DISPONER lo siguiente:

Primero.- El cese de los siguientes Consejeros de la Ciudad, agradeciéndoles los servicios prestados:

-Excmo. Sr. D. Miguel Marín Cobos, como Consejero de Administraciones Públicas.

-Excmo. Sr. D. Abdelmalik El Barkani Abdelkader, como Consejero de Presidencia y Participación Ciudadana.

-Excmo. Sr. D. Daniel Conesa Mínguez, como Consejero de Economía, Empleo y Turismo.

-Excmo. Sr. D. Guillermo Frías Barrera, como Consejero de Hacienda y Presupuestos.

-Excma. Sra. D.ª Esther Donoso García-Sacristán, como Consejera de Contratación y Patrimonio.

-Excma. Sra. D.ª M.ª Antonia Garbín Espigares, como Consejera de Bienestar Social y Sanidad.

-Excmo. Sr. D. Rafael R. Marín Fernández, como Consejero de Fomento.

-Excmo. Sr. D. Ramón Gavilán Aragón, como Consejero de Medio Ambiente.

-Excma. Sra. D.ª Simi Chocrón Chocrón, como Consejera de Cultura.

-Excmo. Sr. D. Ramón Antón Mota, como Consejero de Seguridad Ciudadana.

-Excmo. Sr. D. Antonio Miranda Montilla, como Consejero de Educación y Colectivos Sociales.

-Excmo. Sr. D. Francisco Robles Ferrón, como Consejero de Deporte y Juventud.


